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pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Groupe Logistic-IDL España,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.938/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Santa Isabel Llanos, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca registral número 36.048 del li-

bro 337, tomo 915, como propiedad de “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limita-
da”, para responder de la cantidad de
341.676,01 euros, más 34.167,60 euros para
intereses y costas provisionalmente calcula-

dos para este procedimiento, seguido a ins-
tancias de don Fernando Santa Isabel Lla-
nos, contra “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad del bien y, en su caso, de sus car-
gas y gravámenes y comunique a este órga-
no judicial la existencia de ulteriores asien-
tos que pudieran afectar al embargo anotado
y remitir, asimismo, mandamiento por fax al
Registro de la Propiedad a fin de que extien-
da el correspondiente asiento de presenta-
ción.

c) Requerir a la ejecutada para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Se acuerda el embargo de cualquier so-
brante que pudiera existir en el Juzgado de
primera instancia número 5 de Alcobendas,
en el Juzgado de lo social número 30 de Ma-
drid, en el Juzgado de primera instancia nú-
mero 69 de Madrid, en el Juzgado de prime-
ra instancia número 46 de Madrid y en el
Juzgado de lo social número 3 de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Vázquez Ruiz, contra la
empresa “Elenco Internacional MG Search,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha

dictado auto de fecha 13 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Inmaculada Vázquez Ruiz, contra
“Elenco Internacional MG Search, Sociedad
Limitada”, por un importe de 26.084,28
euros de principal, más 4.170 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, código banco 0030, clave ofici-
na 1143, cuenta 2501/0000/00/1643/08, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Se acuerda, asimismo, el embargo
sobre el crédito que contra las empresas
“Duro Felguera”, “Detea”, “Unión Fenosa”,
“Fresenius”, “Enusa”, “Spie”, “Abener”
(“Grupo Abengoa”), “Carsa”, “Befesa”
(“Grupo Abengoa”) y “Telvent” (“Grupo
Abengoa”) ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
la ejecutada en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-
diente oficio a la referida empresa al objeto
de requerirle, bajo su personal responsabi-
lidad, para que en el plazo máximo de cinco
días proceda a dar cumplimiento de lo acor-
dado, transfiriendo a la “Cuenta de consig-
naciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

d) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de


